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Importante:  
 
El contribuyente que posee la Autorización y Timbrado para emitir Factura Virtual, puede emitir Facturas 
Virtuales directamente por medio del Sistema Marangatu o a través del Software Tesakã indistintamente, 
 
Conforme a lo establecido en la Resolución General N( 61/15, las Facturas Virtuales podrán ser emitidas 
por aquellos contribuyentes que presten servicios personales en forma independiente y se encuentren 
inscriptos únicamente como contribuyentes del Impuesto al Valor Agregado (IVA) y/o Impuesto a la 
Renta del Servicio de Carácter Personal (IRP). 
 
PASO 1 - Para poder emitir la Factura Virtual a través del Sistema de Gestión Tributaria Marangatu, deberá 
dirigirse a la página web www.set.gov.py en la sección Sistema Marangatu Pague sus Impuestos. 
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• PASO 2 - Ingresar al Sistema Marangatu con el RUC sin DV y con la Clave de Acceso respectiva. 
 

 
 

• PASO 3 - En el menú principal del Sistema Marangatu deberá dirigirse al módulo Facturación 
y Timbrado/Gestión Comprobantes Virtuales/Emitir Factura Virtual. 
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• PASO 4 - El Sistema recuperará automáticamente los datos del Timbrado Virtual, 
establecimiento y puntos de expedición autorizados para la generación de Factura Virtual, 
según la Autorización y Timbrado Virtual correspondiente. 

 

 
 

• Posteriormente, identificar el punto de expedición desde el cual será emitida la Factura Virtual. 
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• PASO 5 - Para nuestro ejemplo, la Factura Virtual será generada desde el punto de expedición 001, 
por tanto, se debe hacer clic sobre el 1. 

 

 
 

El Sistema muestra los campos requeridos para la generación de la Factura Virtual. (Datos del Cliente, 
Condición de Venta, Precio Unitario, Cantidad, Tasa, Descripción, entre otros). Obs: Los campos de color 
amarillo son obligatorios. 
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• En la sección Datos del Cliente, seleccionar la Situación del mismo, pudiendo ser: 

- Contribuyente: corresponde a aquellas personas físicas o jurídicas inscriptas en el RUC. 
- No contribuyente: corresponde a aquellas personas físicas no inscriptas en el RUC 

domiciliadas en el país. 

- No Domiciliado: corresponde a aquellas personas físicas o jurídicas no inscriptas en el RUC y 
que no cuentan con domicilio en el país. 
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• PASO 6 - Para los casos en que se seleccione Contribuyente, el Sistema solicitará cargar los Datos 
del RUC. 
 

 
 

• PASO 7 - Una vez cargado el RUC del cliente, el Sistema recupera en forma automática el DV y el 
Nombre/Razón Social. 
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PASO 8 - Posteriormente deberá consignar el Domicilio y el correo electrónico. 
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- En caso que seleccione la situación No Contribuyente, el sistema requerirá que se consigne 
manualmente el “Nombre”, además de informar el N° de Teléfono. Cuando se trate de No 
Domiciliado, deberá indicar el país del cliente. 

 

 
 



 

 
Guía Paso a Paso – Emisión de Factura Virtual a través del Sistema Marangatu 

 

11 

 
 

PASO 9 - Seleccionar la Condición de Venta (Contado o Crédito), en la sección Transacción. 

Posteriormente, cargar el Número de Nota de Remisión (si hubiere) y el Timbrado de esta última. 
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• PASO 10 - En la sección Detalles de Facturación, registrar la Cantidad y el Precio Unitario del 
bien o servicio a ser facturado. Seleccionar la Tasa (exento, IVA 5% o IVA 10%). El sistema en forma 

automática recupera los datos en los campos de Impuesto y Totales. 
Obs: El Precio Unitario debe ser IVA incluido. 
 

 
 

• PASO 11 - En el campo de Descripción, detallar el concepto de la venta realizada. En caso que se 
requiera agregar más ítems, hacer clic en Agregar. 
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• PASO 12 - En caso que se requiera eliminar algún ítem, hacer clic en la opción Quitar. 
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• PASO 13 - En la sección Totales, el Sistema calcula en forma automática los valores a ser 
detallados en la factura. 

 

 
 

• PASO 14 - Seguidamente, hacer clic en la opción Vista Previa. 
 

 
 

• PASO 15 - El Sistema generará la Vista Previa de la Factura Virtual. Si los datos han sido 
consignados correctamente y no hay modificaciones que realizar, hacer clic en Guardar 

Factura, caso contrario presionar el botón Atrás para editar y realizar los ajustes 
correspondientes. 
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• PASO 16 - Seguidamente emergerá una ventana con el siguiente mensaje: ¿Desea guardar la 
Factura Virtual?. Si está conforme, hacer clic en Guardar Factura, caso contrario presionar la 
opción Cancelar. 

 

 
 

• Una vez generada la Factura Virtual en forma exitosa, el Sistema emitirá el siguiente mensaje “La 

factura ha sido registrada en el sistema”. Asimismo, se podrá observar el “Número de 
Comprobante y Código de Control”. 
 

 PASO 17 - Para visualizar la Factura Virtual o imprimirla, hacer clic en Abrir Factura Virtual. 
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